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Veintinueve de agosto de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. ° 2021-00295-00 

 
 
Devuelto el expediente de la referencia, proveniente del JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ quien, mediante auto 

interlocutorio de segunda instancia No. 0143 del 16 de agosto de 2022, decidió 

declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto por ANDRÉS SUÁREZ 

CANO.  

 

Así las cosas, una vez en firme el presente auto, se enviarán los oficios 

correspondientes informando el levantamiento de las medidas.  

 

 
LL 

Firmado Por:



Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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